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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
• ••

Núm. CIUDAD TRUJILLO,
Distrito de Santo Domingo,

8 de julio de 1939.-

Señor
Presidente del Senádo,
C i u dad.

Señor Presidente:

Las oficinas encargadas de la percepci6n del im­

puesto creado por la ley número l38?, de fecha 23 de sep­

tiembre de 193?, relativo al aserrado i exportación de ma-

deras, han podido comprobar, por una parte, que los empre-

sarios de aserraderos pretenden eludir el pago del impues-

to sobre partidas de maderas despachadas, alegando que és-

tas no han sido vendidas, sino destinadas a su propio uso,

y, por otra parte, que muchas personas emplean en la cons­

trucción de envases maderas preciosas, cuya exportación es­

tá gravada con el máximum del impuesto, con el único desig­

nio de ser eximidas del pago de éste al extraer dichas ma­

deras del país.

El proyecto de ley que acompaña este mensaje,

me permito someter a la deliberación del Congreso, tiene

por finalidad evitar que en la ejecuci6n de la mencionada
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ley número 1387 se sigan afrontando tales inconvenientes.

Para lograr este prop6sito, se dispone, en cuanto a las

maderas que salen de los aserraderos, que el impuesto de-

berá ser satisfecho en el momento mismo del despacho, sin

tener en cuenta los fines a que sean destinadas, y, en

cuanto a los envases empleados en la exportaci6n de fru-

tos y productos de toda especie, que serán considerados

como maderas de exportaci6n y gravados al efecto con el

impuesto correspondiente cuando sean construidos con ma-

deras preciosas o semi-preciosas, que son las comprendi­

das en las clases " u y "Bu del artículo 20. de la ley

número 1387, modificado por la ley número 1550, de fecha

15 de agosto de 1938.

Dios, P tria y Libertad!

/\1c/L-/'-rV~
eYnado.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA
""-

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

12 de Julio de 1939.

señor
Presidente del Hon. Senado,
SU DESP 0.-

señor Presidente:

Junto con su atento ofi cio Ifúm. 462, fecha­
do hoy, se recibió en esta Cámara de Diputados el proyecto
de ley que modí fica van os párrafos de la ley sobre impues­
to a las maderas aserradas; y me cumple participar a usted,
que dicho prqyecto de ley ha sldo aprobado por este Alto
Cuerpo y remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucion les.

aludo a us te d muy a tent..?!!lente ,
/"

turo
Presidente de

jg
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EL CONGRESO J 01 AL
rJO- ffi D L Rl5Pu13LIC

HA. DADO LA lGUIENTE LEY:

Art. 1.- e agregan al artículo lo. de la ley número

1387, de fecha 23 de septiembre de 1937, los dos párrafos si-

guientes:

"párrafo I.- °1 impuesto será pagado al efectuarse el

despacho de la madera.

"párrafo II.- Se concederá el reembolso del impuesto

pagado sobre cortes de cajas para envases, cuando éstos se ha­

yan destinado a la exportación de frutos o productos dominica­

nos y el interesado justifique dicha exportación mediante el

cumplimiento de los requisitos indicados por la dirección ge-

neral de rentas internas."

Art. 2.- Se agrega al artículo 20. de la misma ley nú-

mero 1387, de fecha 23 de septiembre de 1937, modificado por

la ley número 1550, de fecha 15 de agosto de 1938, el párra-

fo siguiente:

"Párrafo.- Los envases destinados a la exportación de

frutos o productos de cualquiera especie, que sean construí-

dos con maderas de las comprendidas en las clases "A" Y "B",

serán considerados como maderas de exportación y, al efecto,

estarán sujetos al impuesto correspondiente".

DADA etc.

" o
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